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El cuidado del m
edio am

biente es una responsabilidad de todos. La asunción de 
esta responsabilidad pasa por la puesta en práctica de acciones durante el transcurso 
diario de la actividad de los pequeños com

ercios, y de todos los agentes que 
intervienen en la cadena de producción, distribución y consum

o de un producto, 
que aporten valor al desarrollo de una econom

ía que m
ira a m

ejorar la calidad de 
los ecosistem

as naturales y urbanos.

El com
ercio es un sector clave en la consecución del desarrollo sostenible de los 

entornos urbanos, tanto desde el punto de vista económ
ico com

o por su vertiente 
social. C

ontribuye a fom
entar un consum

o m
ás responsable y sostenible, potencia 

la riqueza local y favorece la conciliación y la estabilidad. A
dem

ás establece canales 
de interrelación entre consum

idores y productores o artesanos locales que fom
enta 

el consum
o de productos autóctonos. C

ontribuye, en definitiva, al dinam
ism

o y la 
vida de los m

unicipios en donde están im
plantados

La correcta gestión de los residuos form
a una parte esencial de esa responsabilidad. 

La diferencia entre esta correcta gestión frente a un uso ineficiente de los potenciales 
recursos que contienen nuestros residuos m

arca la diferencia entre la persistencia 
en un m

odelo económ
ico lineal o el salto hacia las econom

ías circulares en las que 
la U

nión Europea está apostando en este periodo.

Los residuos com
erciales juegan un papel m

uy im
portante dentro de esta econom

ía 
circular. Su producción, circunscrita a actividades concentradas en entornos urbanos 
en los que su recolección es sencilla; Su com

posición, form
ada por m

ateriales 
fáciles de segregar en el lugar de producción; Y su carácter m

onom
aterial y, en su 

gran m
ayoría no peligroso, se traduce en su gran actitud para ser convertidos en 

nuevas m
aterias prim

as. A
dem

ás de lo anterior, su alto volum
en de generación, en 

torno a 12.000.000 de toneladas en España, determ
ina una gran contribución al 

cum
plim

iento de los objetivos de reciclado m
arcados por la U

nión Europea.

Esta guía elaborada por C
O

N
FEC

O
M

ERÇ
 C

V tiene por objeto ayudarte en 
este tránsito hacia la econom

ía circular en tu actividad com
ercial. En ella podrás 

encontrar consejos para m
ejorar la identificación, segregación y correcta gestión 

de los residuos com
erciales que potencialm

ente pueden estar generándose en ella. 
A

dem
ás tam

bién podrás encontrar inform
ación sobre trám

ites adm
inistrativos o 

inform
aciones periódicas que debes aportar a las adm

inistraciones públicas.

D
em

os entre todos este paso.

IN
TRO

D
U

CCIÓ
N
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CA
RN

ICERÍA
S

Se incluyen los establecim
ientos de elaboración y com

ercio m
inorista de 

carne considerando tam
bién, aquellos de venta de huevos, caza, charcuterías 

y tocinerías. Los residuos generados corresponden fundam
entalm

ente a: 

Fracción orgánica de origen alim
entario constituida por 

residuos biodegradables de tipo cárnico tales com
o 

huesos, grasas, pieles, casquería, papel sucio de restos 
orgánicos sin tintes.

Pilas de niquel-cadm
io, pilas alcalinas, tubos fluorescentes, lám

paras LED
, residuos 

de aparatos eléctricos o electrónicos (RA
EE) com

o cám
ara frigorífica, báscula, etc.

N
o m

ezcle los residuos entre sí, debe m
antenerlos separados y gestionarlos de 

acuerdo con las ordenanzas locales y las norm
as específicas de cada tipo de residuo. 

D
ebe regularizar su actividad y obtener su N

úm
ero de Identificación M

edioam
biental 

(N
IM

A
) a través de la C

onsellería com
petente en m

ateria de residuos.

Para m
ás inform

ación sobre la gestión de cada residuo ver: Ficha residuo.

Fracción inorgánica correspondiente a residuos de 
envases de cartón (cajas de cartón, hueveras de 
cartón,..) envases ligeros (bolsas, film

 de em
balar, 

bandejas de porexpan o poliestireno expandido, papel 
de carnicería y charcutería, cajas de huevo de plástico, 
saco o m

alla para jam
ón y otros em

butidos,..) tam
bién 

podem
os encontrar residuos urbanos m

ezclados 
(excepcionalm

ente cajas de plástico de polietileno de 
alta densidad, papel sucio de lim

pieza y aseo, bayetas, 
guantes desechables, m

enaje y utensilios de cocina,..), 
residuos de aparatos eléctricos o electrónicos no 
peligrosos  (por ejem

plo: m
onitor de caja registradora)

RESID
U

O
S N

O
 PELIG

RO
SO

S

RESID
U

O
S PELIG

RO
SO

S

RECU
ERD

E:

Fracción O
rgánica

Fracción Inorgánica

!

A
lim

entación
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Las 
actividades com

erciales 
suelen 

producir pequeñas cantidades de residuos 
peligrosos (tubos fluorescentes, pilas o residuos de aparatos eléctricos y electrónicos). 
Estas pequeñas producciones lo convierten en Productor de Residuos Peligrosos (A

rt. 
29 de la Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos contam

inados). 

Su 
regularización 

adm
inistrativa 

se 
realiza 

m
ediante 

la 
form

alización 
de 

una 
C

om
unicación al inicio de actividades de producción de residuos ante el órgano 

am
biental de la G

eneralitat Valenciana.

La C
om

unicación al inicio de actividades de producción de residuos perm
ite la 

inscripción en el Registro de producción y gestión de residuos y la asignación de 
un núm

ero N
IM

A
, necesario para la recogida de residuos peligrosos por un gestor 

autorizado.

Las obligaciones de su actividad com
o productor de residuos peligrosos y no 

peligrosos son las siguientes.

La 
responsabilidad 

de 
los 

productores 
de 

residuos 
dom

ésticos 
o 

com
erciales 

concluye, cuando los hayan entregado en los térm
inos previstos en las ordenanzas 

locales y en el resto de la norm
ativa aplicable.

• 
Realizar el tratam

iento de los residuos producidos por sí m
ism

o, encargarlo a un 
negociante registrado o a una entidad de gestión de residuos, pública (a través 
de su entidad local)  o privada debidam

ente autorizada.

• 
A

creditar docum
entalm

ente a la entidad local la gestión de sus residuos o 
acogerse a un sistem

a público de la propia entidad local, cuando este exista.

• 
Sum

inistrar a las em
presas autorizadas para llevar a cabo la gestión de los residuos 

la inform
ación necesaria para su adecuado tratam

iento y elim
inación.

• 
Proporcionar a las entidades locales inform

ación sobre los residuos que les 
entreguen cuando presenten características esxpeciales, que puedan producir 
trastornos en el transporte, recogida, valorización o elim

inación.

• 
Inform

ar inm
ediatam

ente a la adm
inistración am

biental com
petente en caso de 

desaparición, perdida o escape de residuos peligrosos o de aquellos que por su 
naturaleza puedan dañar el m

edio am
biente.

Regularización adm
inistrativa 

de la actividad 

https://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2011-13046
https://www.gva.es/es/inicio/procedimientos?id_proc=16553&version=amp
http://consultas.cma.gva.es/areas/calidad_ambiental/residuos/ProductoresResiduos/buscador.aspx
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En relación con el alm
acenam

iento, la m
ezcla y el etiquetado de residuos en el lugar 

de producción, está obligado a:

• 
N

o m
ezclar los residuos entre sí, m

antenerlos segregados de acuerdo con las 
ordenanzas locales y las norm

as específicas de cada flujo de residuos

• 
M

antenerlos alm
acenados en condiciones de higiene y seguridad m

ientras se 
encuentren en su poder.

• 
N

o m
ezclar ni diluir los residuos peligrosos con otras categorías de residuos 

peligrosos ni con otros residuos, sustancias o m
ateriales.

• 
A

lm
acenar, envasar y etiquetar los residuos peligrosos en el lugar de producción 

antes de su recogida y transporte con arreglo a las norm
as aplicables. 

Si se trata de residuos peligrosos recuerde seguir estas indicaciones para su 
envasado y etiquetado:

• 
Los envases y sus cierres estarán concebidos y realizados de form

a que se evite 
cualquier pérdida de contenido, y construidos con m

ateriales no susceptibles de 
ser atacados por el contenido ni de form

ar con éste com
binaciones peligrosas. 

• 
Los envases y sus cierres serán sólidos y resistentes para responder con seguridad 
a las m

anipulaciones necesarias y se m
antendrán en buenas condiciones, sin 

defectos estructurales y si fugas aparentes.

• 
El envasado y alm

acenam
iento de los residuos tóxicos y peligrosos se hará de 

form
a que se evite generación de calor, explosiones, igniciones, form

ación de 
sustancias tóxicas o cualquier efecto que aum

ente su peligrosidad o dificulte su 
gestión.

• 
La etiqueta debe ser clara, legible e indeleble.

• 
D

ebe tener una dim
ensión m

ínim
a de 10x10 cm

 y estar firm
em

ente fijada al 
envase.

• 
D

ebe contener,  al m
enos: 

• 
El código LER y la descripción del residuo

• 
La descripción de la peligrosidad de acuerdo con el anexo III de la Ley 
2272011, de 28 de julio, de residuos y suelos contam

inados m
odificado por 

el Reglam
ento 1357/2914, de 18 de diciem

bre por el que se m
odifica el 

anexo III de la D
irectiva 2008/98 /C

E.

A
lm

acenam
iento y etiquetado de 

los residuos

https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/?uri=celex%3A32014D0955
https://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2011-13046
https://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2011-13046
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/?uri=celex%3A32014R1357
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/?uri=celex%3A32014R1357
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• 
N

om
bre, teléfono y dirección del productor o poseedor del residuo.

• 
Fechas de envasado.

• 
Pictogram

a que indica la naturaleza de los riesgos de acuerdo con el 
Reglam

ento (C
E) N

o 1272/2008 del Parlam
ento y del C

onsejo de 16 de 
diciem

bre de 2008 sobre clasificación, etiquetado y envasado de sustancias 
y m

ezclas, y por el que se m
odifican y derogan las D

irectivas 67/548/C
EE y 

1999/45/C
E y se m

odifica el Reglam
ento (C

E) n 1907/2006.

• 
Si fuera necesario, anula las indicaciones o etiquetas anteriores de form

a que 
no induzcan a error o desconocim

iento del origen y contenido del envase en 
ninguna operación posterior.

Respecto de los plazos m
áxim

os de alm
acenam

iento en el lugar de producción 
recuerde que:

• 
Los residuos no peligrosos puedes alm

acenarlos durante un plazo m
áxim

o de 2 
años (1 año destino es la elim

inación y no el reciclado).

• 
Los residuos peligrosos puedes alm

acenarlos durante un plazo m
áxim

o de 6 
m

eses (2 retiradas anuales por parte de tu gestor de residuos.

• 
En las fichas que acom

pañan a esta G
U

IA
 de residuos com

erciales podrá 
encontrar inform

ación m
ás precisa sobre cóm

o debe de alm
acenar y etiquetar 

los residuos com
erciales m

ás im
portantes que se pueden llegar a producir en su 

actividad económ
ica.

https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/?uri=CELEX%3A32008R1272
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/?uri=CELEX%3A32008R1272
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/?uri=CELEX%3A32008R1272
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/?uri=CELEX%3A32008R1272
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Es obligatorio m
antener un archivo cronológico (físico o telem

ático) de los residuos 
que genera en su actividad, en donde recoja en orden cronológico la cantidad, 
naturaleza, origen, destino y m

étodo de tratam
iento de los residuos. D

ebe conservarlo 
durante, al m

enos, tres años y ponerlo a disposición de los órganos am
bientales de 

su entidad local o de la G
enerelitat Valenciana cuando estos así lo requieran (A

rt. 40 
de la Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos contam

inados).

Para identificar los residuos es necesario utilizar el código LER al que pertencen, 
puede consultar el listado de códigos en la 2014/955/U

E: D
ecisión de la C

om
isión, 

de 18 de diciem
bre de 2014, por la que se m

odifica la D
ecisión 2000/532/C

E, sobre 
la lista de residuos, de conform

idad con la D
irectiva 2008/98/C

E del Parlam
ento 

Europeo y del C
onsejo. Recuerde siem

pre identificar correctam
ente aquellos que 

son peligrosos buscando el código LER de su residuo con un asterisco a su derecha 
dentro de la lista.

Las operaciones de reciclado o elim
inación deben consignarse en el archivo 

cronológico a través de su código D
 o R (A

nexos I y II de la Ley 22/2011, de residuos 
y suelos contam

inados), en todo caso consulte a su gestor de residuos o a la entidad 
local cual es el código que debe consignar.

En las fichas que acom
pañan a esta G

U
IA

 de residuos com
erciales podrá encontrar 

inform
ación m

ás precisa sobre los códigos LER y alternativas de tratam
iento 

(operaciones de elim
inación o valorización), D

 o R, de los residuos com
erciales m

ás 
im

portantes que se pueden llegar a producir en su actividad económ
ica.

A
rchivo cronológico

LER
D

escripción
Cantidad 

(tn)
Fecha de 

generación
Fecha de 

expedición

Razón social 
de la entidad 

gestora

O
peración de 

tratam
iento 

(R/D
)

15 01 01
Envases de papel cartón

0,1
1/5/2019

31/5/2019
Entidad local

R12

https://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2011-13046
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/?uri=celex%3A32014D0955
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/?uri=celex%3A32014D0955
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/?uri=celex%3A32014D0955
https://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2011-13046
https://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2011-13046
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A
ntes del 31 de m

arzo de cada año debe realizar una D
eclaración A

nual de Envases 
y Residuos de Envases ante el órgano am

biental de la G
eneralitat Valenciana (A

rt. 
15 Real D

ecreto 782/1998, de 30 de abril, por el que se aprueba el Reglam
ento para 

el desarrollo y ejecución de la Ley 11/1997, de 24 de abril, de Envases y Residuos 
de Envases). Para ello diríjase a la sede electrónica de a G

VA
 y rellene los im

presos 
que integran el procedim

iento.

O
bligaciones de inform

ación a las 
adm

inistraciones públicas

C
O

N
SELLER

IA
 D

'A
G

R
IC

U
LTU

R
A

, M
ED

I A
M

B
IEN

T, C
A

N
VI C

LIM
À

TIC
 I D

ESEN
VO

LU
PA

M
EN

T R
U

R
A

L 
C

O
N

SELLER
IA

 D
E A

G
R

IC
U

LTU
R

A
, M

ED
IO

 A
M

B
IEN

TE, C
A

M
B

IO
 C

LIM
Á

TIC
O

 Y D
ESA

R
R

O
LLO

 R
U

R
A

L

DIN - A4 CITMA - ORG

04/04/18

(1/2) EXEMPLAR PER A LA ADMINISTRACIÓ / EJEMPLAR PARA LA ADMINISTRACIÓN

IA - 27140_P - 01 - E

D
EC

LA
R

A
C

IÓ
 A

N
U

A
L D

'EN
VA

SO
S I R

ESID
U

S  D
'EN

VA
SO

S 

D
EC

LA
R

A
C

IÓ
N

 A
N

U
A

L D
E EN

VA
SES Y R

ESID
U

O
S D

E EN
VA

SES

A
N

Y 
A

Ñ
O

 
   

20 

A
D

A
D

ES D
'ID

EN
TIFIC

A
C

IÓ
 D

E L'EM
PR

ESA
 / D

A
TO

S D
E ID

EN
TIFIC

A
C

IÓ
N

 D
E LA

 EM
PR

ESA
PR

IM
ER

 C
O

G
N

O
M

 O
 R

AÓ
 SO

C
IAL  

P
R

IM
E

R
 A

P
E

LLID
O

 O
 R

A
ZÓ

N
 S

O
C

IA
L

D
N

I / C
IF

C
P

LO
C

ALITAT / LO
C

A
LID

A
D

PR
O

VÍN
C

IA / P
R

O
V

IN
C

IA
TELÈFO

N
 / TE

LÉ
FO

N
O

AD
R

EÇ
A ELEC

TR
Ò

N
IC

A / C
O

R
R

E
O

 E
LE

C
TR

Ó
N

IC
O

 (*)

D
O

M
IC

ILI (C
AR

R
ER

/PLAÇ
A, N

Ú
M

ER
O

 I PO
R

TA) / D
O

M
IC

ILIO
 (C

A
LLE

/P
LA

ZA
, N

Ú
M

E
R

O
 Y

 P
U

E
R

TA
)

FAX

SEG
O

N
 C

O
G

N
O

M
 / S

E
G

U
N

D
O

 A
P

E
LLID

O
N

O
M

 / N
O

M
B

R
E

B
D

A
D

ES D
E LA

 PER
SO

N
A

 R
EPR

ESEN
TA

N
T (EN

 SU
 C

A
SO

) 
D

A
TO

S D
E LA

 PER
SO

N
A

 R
EPR

ESEN
TA

N
TE (EN

 SU
 C

A
SO

)
C

O
G

N
O

M
S i N

O
M

 O
 R

AÓ
 SO

C
IAL / A

P
E

LLID
O

S
 Y

 N
O

M
B

R
E

 O
 R

A
ZÓ

N
 S

O
C

IA
L

D
N

I 

AD
R

EÇ
A ELEC

TR
Ò

N
IC

A / C
O

R
R

E
O

 E
LE

C
TR

Ó
N

IC
O

 (*)
TELÈFO

N
 / TE

LÉ
FO

N
O

C
N

O
TIFIC

A
C

IO
N

S (SI ÉS D
IFER

EN
T A

 L'A
PA

R
TA

T A
) 

N
O

TIFIC
A

C
IO

N
ES (SI ES D

ISTIN
TO

 A
L A

PA
R

TA
D

O
 A

)
D

O
M

IC
ILI (C

AR
R

ER
/PLAÇ

A, N
Ú

M
ER

O
 I PO

R
TA) / D

O
M

IC
ILIO

 (C
A

LLE
/P

LA
ZA

, N
Ú

M
E

R
O

 Y
 P

U
E

R
TA

)
C

P

LO
C

ALITAT / LO
C

A
LID

A
D

PR
O

VÍN
C

IA / P
R

O
V

IN
C

IA
TELÈFO

N
 / TE

LÉ
FO

N
O

FAX

AD
R

EÇ
A ELEC

TR
Ò

N
IC

A / C
O

R
R

E
O

 E
LE

C
TR

Ó
N

IC
O

 (*)

SI

(*) A l'efecte de la pràctica de notificacions electròniques, l'interessat haurà de disposar de certificació electrònica en els term
es previstos en la seu 

electrònica de la G
eneralitat (https://sede.gva.es). 

(*) A
 efectos de la práctica de notificaciones electrónicas, el interesado deberá disponer de certificación electrónica en los térm

inos previstos en la 
sede electrónica de la G

eneralitat (https://sede.gva.es).

Si el sol·licitant és persona física, accepta la notificació per m
itjans electrònics: 

S
i el solicitante es persona física, acepta la notificación por m

edios electrónicos:

Indique en quina llengua desitja rebre les notificacions:
Indique en qué lengua desea recibir las notificaciones:

C
astellà 

C
astellano

Valencià 
V

alenciano

D
D

A
D

ES D
ELS C

EN
TR

ES D
E PR

O
D

U
C

C
IÓ

 / D
A

TO
S D

E LO
S C

EN
TR

O
S D

E PR
O

D
U

C
C

IÓ
N

1
D

O
M

IC
ILI (C

AR
R

ER
/PLAÇ

A, N
Ú

M
ER

O
 I PO

R
TA) / D

O
M

IC
ILIO

 (C
A

LLE
/P

LA
ZA

, N
Ú

M
E

R
O

 Y
 P

U
E

R
TA

)
N

IM
A

TELÈFO
N

 / TELÉFO
N

O

LO
C

ALITAT / LO
C

A
LID

A
D

C
P

PR
O

VÍN
C

IA / P
R

O
V

IN
C

IA
C

O
R

R
EU

 ELEC
TR

Ò
N

IC
 / C

O
R

R
E

O
 E

LE
C

TR
Ó

N
IC

O

2
D

O
M

IC
ILI (C

AR
R

ER
/PLAÇ

A, N
Ú

M
ER

O
 I PO

R
TA) / D

O
M

IC
ILIO

 (C
A

LLE
/P

LA
ZA

, N
Ú

M
E

R
O
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 P

U
E

R
TA

)
N

IM
A

TELÈFO
N

 / TELÉFO
N

O

LO
C

ALITAT / LO
C

A
LID

A
D

C
P

PR
O

VÍN
C

IA / P
R

O
V

IN
C

IA
C

O
R

R
EU

 ELEC
TR

Ò
N

IC
 / C

O
R

R
E

O
 E

LE
C

TR
Ó

N
IC

O

3
D

O
M

IC
ILI (C

AR
R

ER
/PLAÇ

A, N
Ú

M
ER

O
 I PO

R
TA) / D

O
M

IC
ILIO

 (C
A

LLE
/P

LA
ZA

, N
Ú

M
E

R
O

 Y
 P

U
E

R
TA

)
N

IM
A

TELÈFO
N

 / TELÉFO
N

O

LO
C

ALITAT / LO
C

A
LID

A
D

C
P

PR
O

VÍN
C

IA / P
R

O
V

IN
C

IA
C

O
R

R
EU

 ELEC
TR

Ò
N

IC
 / C

O
R

R
E

O
 E

LE
C

TR
Ó

N
IC

O

4
D

O
M

IC
ILI (C

AR
R

ER
/PLAÇ

A, N
Ú

M
ER

O
 I PO

R
TA) / D

O
M

IC
ILIO

 (C
A

LLE
/P

LA
ZA

, N
Ú

M
E

R
O

 Y
 P

U
E

R
TA

)
N

IM
A

TELÈFO
N

 / TELÉFO
N

O

LO
C

ALITAT / LO
C

A
LID

A
D

C
P

PR
O

VÍN
C

IA / P
R

O
V

IN
C

IA
C

O
R

R
EU

 ELEC
TR

Ò
N

IC
 / C

O
R

R
E

O
 E

LE
C

TR
Ó

N
IC

O

 N
ota: en cas d'espai insuficient, es poden utilitzar tantes còpies d'aquesta pàgina com

 calguen. 
 N

ota: en caso de espacio insuficiente se pueden utilizarse tantas copias de esta página com
o sean necesarias.

E
D

O
C

U
M

EN
TA

C
IÓ

 A
PO

R
TA

D
A

 / D
O

C
U

M
EN

TA
C

IÓ
N

 A
PO

R
TA

D
A

  D
eclaració anual d'envasos i residus d'envasos 

  D
eclaración anual de envases y residuos de envases

https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-1998-10214
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-1998-10214
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-1998-10214
https://www.gva.es/es/inicio/procedimientos?id_proc=2236
https://www.gva.es/es/inicio/procedimientos?id_proc=2236
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El N
úm

ero de Identificación M
edioam

biental (N
IM

A
) es un código asignado por la 

C
om

unidad A
utónom

a en donde radique el establecim
iento productor de residuos 

para identificar los centros de producción/gestión de residuos registrados en todo 
el territorio del estado.

Para obtener el N
IM

A
 de su establecim

iento com
ercial debe tram

itar la C
om

unicación 
al inicio de actividades de producción de residuos ante el órgano am

biental de la 
G

eneralitat Valenciana. U
na vez realizada la inscripción en el Registro de producción 

y gestión de residuos le asignarán un núm
ero N

IM
A

.

El código N
IM

A
 está constituido por diez dígitos correspondiendo los dos prim

eros 
al código IN

E de la provincia y los ocho restantes son núm
eros asignados por la 

C
om

unidad A
utónom

a. Se asigna un N
IM

A
 por cada N

IF y establecim
iento.

El N
IM

A
 es necesario indicarlo en los docum

entos utilizados para la tram
itación de los 

procedim
ientos relativos a la gestión de residuos, especialm

ente el procedim
iento 

de traslados cuando el residuo es recogido por un transportista acreditado.

C
uando vaya a enviar los residuos a un gestor debe tener en cuenta los siguientes 

requisitos:

• 
D

ebe disponer de un contrato de tratam
iento con un negociante o un gestor de 

residuos antes de realizar ningún traslado. (A
rt. 3.1.a) del Real D

ecreto 180/2015, 
de 13 de m

arzo, por el que se regula el traslado de residuos en el interior del 
territorio del Estado)

• 
El operador del traslado (el productor o cualquier otro que vaya a realizar 
dicho traslado) debe tram

itar una N
otificación Previa, diez días antes de que se 

trasladen los residuos, siem
pre que se trate de residuos peligrosos o de residuos 

no peligrosos destinados a elim
inación. (A

rt. 3.2. del Real D
ecreto 180/2015, 

de 13 de m
arzo, por el que se regula el traslado de residuos en el interior del 

territorio del Estado)

En caso de que, acabado el plazo de diez días, las autoridades am
bientales no se 

hayan pronunciado en contra puede realizarse el traslado.

El núm
ero N

IM
A

 y los traslados de 
residuos

https://www.gva.es/es/inicio/procedimientos?id_proc=16553&version=amp
https://www.gva.es/es/inicio/procedimientos?id_proc=16553&version=amp
http://consultas.cma.gva.es/areas/calidad_ambiental/residuos/ProductoresResiduos/buscador.aspx
http://consultas.cma.gva.es/areas/calidad_ambiental/residuos/ProductoresResiduos/buscador.aspx
https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2015-3715
https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2015-3715
https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2015-3715
https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2015-3715
https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2015-3715
https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2015-3715
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• 
C

uando se trasladen los residuos siem
pre deben de ir acom

pañados de 
un D

ocum
ento de Identificación (carta de porte o sim

ilar) a los efectos de 
seguim

iento. (A
rt. 3.1.b) del Real D

ecreto 180/2015, de 13 de m
arzo, por el que 

se regula el traslado de residuos en el interior del territorio del Estado)

Para realizar estos procedim
ientos consulte a su gestor de residuos antes de realizar 

el traslado. Puede encontrar m
ás inform

ación sobre los procedim
ientos de traslado 

de residuos en los siguientes enlaces:

Procedim
iento de traslado de residuos. M

inisterio para la Transición Ecológica.

Procedim
iento de traslado de residuos. C

onselleria de A
gricultura, D

esarrollo Rural, 
Em

ergencia C
lim

ática y Transición Ecológica G
VA

.

Para poder cum
plir toda la norm

ativa am
biental es im

portante siem
pre seguir estos 

consejos:

• 
Regularice su actividad a través de la C

om
unicación al inicio de actividades de 

producción de residuos y obtén tu N
IM

A
.

• 
A

lm
acene los residuos en condiciones de higiene y seguridad separados por 

m
ateriales. Etiquételos de acuerdo con las norm

as.

• 
Lleve un archivo cronológico de los residuos que produces. C

onsérvelo, al 
m

enos, durante tres años.

• 
Realice la D

eclaración A
nual de Envases y Residuos de Envases antes del 31 de 

m
arzo de cada año.

• 
Suscriba un contrato de tratam

iento con un negociante o un gestor para poder 
trasladar los residuos.

• 
A

segúrese de que se realizan las N
otificaciones Previas por parte del operador 

del traslado cuando estas sean necesarias.

• 
A

segúrese de que los residuos se trasladen siem
pre acom

pañados de un 
D

ocum
ento de Identificación a efectos de su seguim

iento

Recuerde seguir estos consejos

https://www.miteco.gob.es/es/calidad-y-evaluacion-ambiental/temas/prevencion-y-gestion-residuos/traslados/Procedimiento-Traslado-residuos-interior-territorio-Estado.aspx
http://www.agroambient.gva.es/es/web/calidad-ambiental/traslado-de-residuos
http://www.agroambient.gva.es/es/web/calidad-ambiental/traslado-de-residuos
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Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos contam
inados.

D
ecisión 2000/532/C

E, sobre la lista de residuos, de conform
idad con la D

irectiva 
2008/98/C

E del Parlam
ento Europeo y del C

onsejo.

Ley 11/1997, de 24 de abril, de Envases y Residuos de Envases.

Real D
ecreto 782/1998, de 30 de abril, por el que se aprueba el Reglam

ento para 
el desarrollo y ejecución de la Ley 11/1997, de 24 de abril, de Envases y Residuos 
de Envases.

Real D
ecreto 180/2015, de 13 de m

arzo, por el que se regula el traslado de residuos 
en el interior del territorio del Estado.

Real D
ecreto 110/2015, de 20 de febrero, sobre residuos de aparatos eléctricos y 

electrónicos.

Real D
ecreto 710/2015, de 24 de julio, por el que se m

odifica el Real D
ecreto 

106/2008, de 1 de febrero, sobre pilas y acum
uladores y la gestión am

biental de 
sus residuos.

Ley 10/2000, de 12 de diciem
bre, de residuos de la C

om
unidad Valenciana.

D
ecreto 55/2019, de 5 de abril, del C

onsell, por el que se aprueba la revisión del 
Plan integral de residuos de la C

om
unitat Valenciana

En cualquier caso, consulte la O
rdenanza M

unicipal en su A
yuntam

iento para 
conocer los servicios m

unicipales que existen a su disposición.

N
orm

ativas de aplicación

https://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2011-13046
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/?uri=celex%3A32014D0955
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/?uri=celex%3A32014D0955
https://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-1997-8875
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-1998-10214
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-1998-10214
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-1998-10214
https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2015-3715
https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2015-3715
https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2015-1762
https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2015-1762
https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2015-8340
https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2015-8340
https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2015-8340
https://www.dogv.gva.es/es/eli/es-vc/l/2000/12/15/10/con/
https://www.dogv.gva.es/portal/ficha_disposicion_pc.jsp?sig=003888/2019&L=1
https://www.dogv.gva.es/portal/ficha_disposicion_pc.jsp?sig=003888/2019&L=1
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 D
E RESID

U
O

EN
VA

SES D
E PA

PEL CA
RTÓ

N

LER
1: 15 01 01

D
escripción: Envases de papel cartón

C
ódigo de tratam

iento D
/R

2: R3 – Reciclado

• 
A

lm
acénalo en un lugar seco y a cubierto, su reciclado depende en gran 

m
edida de su buen estado de conservación. N

o lo m
ezcles con otros 

residuos.
• 

Es recom
endable que lo etiquetes indicando su código LER y su descripción, 

así com
o el nom

bre, el teléfono y la dirección del productor.
• 

Puedes alm
acenarlo hasta 2 años si su destino es el reciclado.

• 
Inclúyelo en tu archivo cronológico.

• 
Recuerda que deberás incluirlo en tu D

eclaración de Envases y Residuos de 

En el caso en el que lo entregues a un gestor de residuos registrado:
• 

A
segúrate de haber suscrito un contrato de tratam

iento con el gestor de 
residuos

• 
N

o es necesario realizar una N
otificación Previa.

• 
A

segúrate que durante el traslado el residuo va acom
pañado de un 

D
ocum

ento de Identificación o sim
ilar.

• 
Solicita a tu gestor un docum

ento justificativo de su recepción.

• 
Puedes depositarlo en los contenedores de papel cartón del servicio 
m

unicipal de recogida o entregárselo al ayuntam
iento a través de un punto 

lim
pio si existe en tu m

unicipio.
• 

Puedes depositarlo a través de los servicios m
unicipales de recogida de 

cartón com
ercial, puerta a puerta. C

onsulta a tu ayuntam
iento para saber si 

existen y cóm
o puedes participar.

• 
Puedes entregárselos a un gestor de residuos registrado.

A
lgunos gestores de residuos pagan por la recogida de este residuo debido a su gran aptitud para ser reciclado.

Reciclar em
balajes de papel cartón ahorra 140 de petróleo por cada tonelada reciclada. A

dem
ás, reduce en un 

85%
 el consum

o de agua y en un 65%
 el consum

o de energía. Evita un 73%
 de la contam

inación atm
osférica y 

un 92%
 de la contam

inación de las aguas.
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 D
E RESID

U
O

EN
VA

SES LIG
ERO

S (EEL)

LER
1: 15 01 06

D
escripción: Envases ligeros (EEL)

C
ódigo de tratam

iento D
/R

2: R3 – Reciclado

• 
A

lm
acénalos vacíos y preferentem

ente enjuagados
• 

N
o lo m

ezcles con otros residuos.
• 

Es recom
endable que lo etiquetes indicando su código LER y su descripción, 

así com
o el nom

bre, el teléfono y la dirección del productor.
• 

Puedes alm
acenarlo hasta 2 años si su destino es el reciclado.

• 
Inclúyelo en tu archivo cronológico.

• 
Recuerda que deberás incluirlo en tu D

eclaración de Envases y Residuos de 
Envases de ese año.

En el caso en el que lo entregues a un gestor de residuos registrado:
• 

A
segúrate de haber suscrito un contrato de tratam

iento con el gestor de 
residuos

• 
N

o es necesario realizar una N
otificación Previa.

• 
A

segúrate que durante el traslado el residuo va acom
pañado de un 

D
ocum

ento de Identificación o sim
ilar.

• 
Solicita a tu gestor un docum

ento justificativo de su recepción.

• 
Puedes depositarlo en los contenedores de envases ligeros del servicio 
m

unicipal de recogida o entregárselo al ayuntam
iento a través de un punto 

lim
pio si existe en tu m

unicipio.
• 

Puedes entregárselos a un gestor de residuos registrado.

El reciclaje de envases ligeros perm
ite reciclar siete tipos de plásticos diferentes.

El reciclado de alum
inio procedente de envases ligeros ahorra la energía necesaria para m

antener tu 
televisor encendido durante tres horas y m

edia.

¿SA
BÍA

S Q
U

E?

A
LM

A
CEN

A
M

IEN
TO

 Y ETIQ
U

ETA
D

O

REQ
U

ISITO
S D

ERIVA
D

O
S D

EL TRA
N

SPO
RTE

M
O

D
O

 D
E G

ESTIÓ
N

?



(1) 2014/955/U
E: D

ecisión de la C
om
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odifica la D
ecisión 2000/532/C

E, sobre la lista de 
residuos, de conform

idad con la D
irectiva 2008/98/C

E del Parlam
ento Europeo y del C

onsejo
(2) A

nexo II de la Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos contam
inados.
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 D
E RESID

U
O

RESID
U

O
S BIO

D
EG

RA
D

A
BLES D

E 
CO

CIN
A

S Y RESTA
U

RA
N

TES

LER
1: 20 01 08

D
escripción: Residuos biodegradables de cocinas y restaurantes

C
ódigo de tratam

iento D
/R

2: R3 – C
om

postaje

• 
A

lm
acénalos en condiciones que retrasen su degradación (en zonas donde 

no exista m
ucho calor y ventiladas).

• 
N

o lo m
ezcles con otros residuos.

• 
Es recom

endable que lo etiquetes indicando su código LER y su descripción, 
así com

o el nom
bre, el teléfono y la dirección del productor.

• 
Puedes alm

acenarlo hasta 2 años si su destino es el reciclado.
• 

Inclúyelo en tu archivo cronológico.

En el caso en el que lo entregues a un gestor de residuos registrado:
• 

A
segúrate de haber suscrito un contrato de tratam

iento con el gestor de 
residuos

• 
N

o es necesario realizar una N
otificación Previa.

• 
A

segúrate que durante el traslado el residuo va acom
pañado de un 

D
ocum

ento de Identificación o sim
ilar.

• 
Solicita a tu gestor un docum

ento justificativo de su recepción.

• 
En algunos m

unicipios existen experiencias de com
postaje com

unitario, 
consulta con tu ayuntam

iento la disponibilidad de estos servicios.
• 

Puedes consultar la existencia de un servicio de recogida separada de 
residuos orgánicos en tu m

unicipio.
• 

Si no existe un servicio m
unicipal de recogida puedes entregárselos a un 

gestor de residuos registrado que garantice su com
postaje.

La m
ateria orgánica puede com

postarse y producir biofertilizantes aptos para la agricultura.
Reciclando m

ateria orgánica podem
os reducir la form

ación de m
etano y otros gases de efecto 

invernadero en un vertedero.
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ecisión 2000/532/C

E, sobre la lista de 
residuos, de conform

idad con la D
irectiva 2008/98/C

E del Parlam
ento Europeo y del C

onsejo
(2) A

nexo II de la Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos contam
inados.
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 D
E RESID

U
O

RESID
U

O
S D

O
M

ÉSTICO
S M

EZCLA
D

O
S

LER
1: 20 03 01

D
escripción: Residuos dom

ésticos m
ezclados

C
ódigo de tratam

iento: 
D

/R
2: R3 / D

5  – reciclado y elim
inación en vertedero

• 
N

o los m
ezcles con otros residuos, alm

acena en esta fracción únicam
ente 

aquellos residuos que no tengan ninguna otra alternativa de tratam
iento.

• 
Es obligatorio que lo etiquetes indicando su código LER y su descripción, así 

com
o el nom

bre, el teléfono y la dirección del productor.

• 
Puedes alm

acenarlo hasta 2 años si su destino es el reciclado.

• 
Inclúyelo en tu archivo cronológico.

• 
La recogida de residuos dom

ésticos usados son com
petencia de las 

entidades locales y consorcios y no se encuentran sujetos a requerim
ientos 

especiales derivados de su transporte.

• 
D

eposítalos en los contenedores de acera dispuestos por el servicio 

m
unicipal de recogida de tu m

unicipio.

En España se generan anualm
ente alrededor de 12.000.000 de toneladas de residuos dom

ésticos.
La m

ezcla de residuos valorizables junto con los residuos dom
ésticos m

ezclados dificulta su 
recuperación.
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odifica la D
ecisión 2000/532/C

E, sobre la lista de 
residuos, de conform

idad con la D
irectiva 2008/98/C

E del Parlam
ento Europeo y del C

onsejo
(2) A

nexo II de la Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos contam
inados.

M
iniG

uía de Residuos Com
erciales

FICH
A

 D
E RESID

U
O

PILA
S Q

U
E CO

N
TIEN

EN
 N

ÍQ
U

EL, 
CA

D
M

IO
 O

 M
ERCU

RIO
LER

1: 16 06 02* / 16 06 03*
D

escripción: Pilas que contienen níquel, cadm
io o m

ercurio
C

ódigo de tratam
iento D

/R
2: R7 - recuperación de com

ponentes 

• 
A

lm
acénalas en el interior de un cubeto o en un envase específico de 

contención para evitar eventuales derram
es derivados de su corrosión.

• 
A

lm
acénalas en un lugar seco y lejos de fuentes ignifugas.

• 
N

o lo m
ezcles con otros residuos.

• 
Es obligatorio que las etiquetes indicando su código LER y su descripción, 
así com

o el nom
bre, el teléfono y la dirección del productor.

• 
Puedes alm

acenarlas hasta 6 m
eses (2 retiradas anuales).

• 
Inclúyelo en tu archivo cronológico.

En el caso en el que lo entregues a un gestor de residuos registrado:
• 

A
segúrate de haber suscrito un contrato de tratam

iento con el gestor de 
residuos

• 
Es necesario realizar una N

otificación Previa.
• 

A
segúrate que durante el traslado el residuo va acom

pañado de un 
D

ocum
ento de Identificación o sim

ilar.
• 

Solicita a tu gestor un docum
ento justificativo de su recepción.

• 
Entrégalos en establecim

ientos com
erciales o edificios adm

inistrativos que 
actúen com

o puntos de recogida pilas.
• 

Puedes entregarlos en el punto lim
pio de tu m

unicipio en caso de que exista 
uno.

• 
Entrégalos a un Sistem

a Integrado de G
estión (EC

O
PILA

S, ERP o EC
O

LEC
)

U
na sola pila de m

ercurio puede contam
inar 600.000 litros de agua y una alcalina 167.000 litros.

Las pilas contienen varios contam
inantes considerados peligrosos entre los que figuran el zinc, 

cadm
io, plom

o y m
ercurio
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(1) 2014/955/U
E: D

ecisión de la C
om

isión, de 18 de diciem
bre de 2014, por la que se m

odifica la D
ecisión 2000/532/C

E, sobre la lista de 
residuos, de conform

idad con la D
irectiva 2008/98/C

E del Parlam
ento Europeo y del C

onsejo
(2) A

nexo II de la Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos contam
inados.

M
iniG

uía de Residuos Com
erciales

FICH
A

 D
E RESID

U
O

PILA
S A

LCA
LIN

A
S

LER
1: 16 06 04

D
escripción: Pilas alcalinas

C
ódigo de tratam

iento D
/R

2: R7 - recuperación de com
ponentes 

• 
A

lm
acénalas en el interior de un cubeto o en un envase específico de 

contención para evitar eventuales derram
es derivados de su corrosión.

• 
A

lm
acénalas en un lugar seco y lejos de fuentes ignifugas.

• 
N

o lo m
ezcles con otros residuos.

• 
Es recom

endable que las etiquetes indicando su código LER y su 
descripción, así com

o el nom
bre, el teléfono y la dirección del productor.

• 
Puedes alm

acenarlo hasta 2 años si su destino es el reciclado.
• 

Inclúyelo en tu archivo cronológico.

En el caso en el que lo entregues a un gestor de residuos registrado:
• 

A
segúrate de haber suscrito un contrato de tratam

iento con el gestor de 
residuos

• 
N

o es necesario realizar una N
otificación Previa.

• 
A

segúrate que durante el traslado el residuo va acom
pañado de un 

D
ocum

ento de Identificación o sim
ilar.

• 
Solicita a tu gestor un docum

ento justificativo de su recepción.

• 
Entrégalos en establecim

ientos com
erciales o edificios adm

inistrativos que 
actúen com

o puntos de recogida pilas.
• 

Puedes entregarlos en el punto lim
pio de tu m

unicipio en caso de que exista 
uno.

• 
Entrégalos a un Sistem

a Integrado de G
estión (EC

O
PILA

S, ERP o EC
O

LEC
)

Las pilas alcalinas tardan 1.000 en degradarse.
El reciclaje de una pila alcalina/salina perm

ite recuperar unos 17 g de m
ateriales, en su m

ayoría 
m

etales, de los cuales 5 g son de hierro y 6 g de zinc, adem
ás de cobre o m

anganeso.
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(1) 2014/955/U
E: D

ecisión de la C
om

isión, de 18 de diciem
bre de 2014, por la que se m

odifica la D
ecisión 2000/532/C

E, sobre la lista de 
residuos, de conform

idad con la D
irectiva 2008/98/C

E del Parlam
ento Europeo y del C

onsejo
(2) A

nexo II de la Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos contam
inados.

M
iniG

uía de Residuos Com
erciales

FICH
A

 D
E RESID

U
O

TU
BO

S FLU
O

RESCEN
TES

LER
1: 20 01 21 - 31*

D
escripción: Tubos fluorescentes

C
ódigo de tratam

iento D
/R

2: R7 - recuperación de com
ponentes 

• 
A

lm
acénalos en el interior de un cubeto o en un envase específico de 

contención para evitar eventuales derram
es derivados de su corrosión.

• 
Evita los golpes o el contacto con otros objetos que pueda rom

perlos.
• 

A
lm

acénala en un lugar seco y lejos de fuentes ignifugas.
• 

N
o lo m

ezcles con otros residuos.
• 

Es obligatorio que los etiquetes indicando su código LER y su descripción, 
así com

o el nom
bre, el teléfono y la dirección del productor.

• 
Puedes alm

acenarlo hasta 6 m
eses (2 retiradas anuales).

• 
Inclúyelo en tu archivo cronológico.

En el caso en el que lo entregues a un gestor de residuos registrado:
• 

A
segúrate de haber suscrito un contrato de tratam

iento con el gestor de 
residuos

• 
Es necesario realizar una N

otificación Previa.
• 

A
segúrate que durante el traslado el residuo va acom

pañado de un 
D

ocum
ento de Identificación o sim

ilar.
• 

Solicita a tu gestor un docum
ento justificativo de su recepción.

• 
Entrégalos en establecim

ientos com
erciales o edificios adm

inistrativos que 
actúen com

o puntos de recogida tubos fluorescentes.
• 

Puedes entregarlos en el punto lim
pio de tu m

unicipio en caso de que exista 
uno.

• 
Entrégalos a un Sistem

a Integrado de G
estión (A

M
B

ILA
M

P)

C
ada tubo fluorescente contiene entre 3,5 y 15 m

gr de m
ercurio que puede liberarse a la atm

ósfera 
o al agua si el revestim

iento de cristal.
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(1) 2014/955/U
E: D

ecisión de la C
om

isión, de 18 de diciem
bre de 2014, por la que se m

odifica la D
ecisión 2000/532/C

E, sobre la lista de 
residuos, de conform

idad con la D
irectiva 2008/98/C

E del Parlam
ento Europeo y del C

onsejo
(2) A

nexo II de la Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos contam
inados.

M
iniG

uía de Residuos Com
erciales

FICH
A

 D
E RESID

U
O

LÁ
M

PA
RA

S LED

LER
1: 20 01 36 - 32

D
escripción: Lám

paras LED
C

ódigo de tratam
iento D

/R
2: R5 - recuperación de sustancias inorgánicas

• 
A

lm
acénalas en un lugar seco.

• 
N

o las m
ezcles con otros residuos.

• 
Es obligatorio que las etiquetes indicando su código LER y su descripción, 
así com

o el nom
bre, el teléfono y la dirección del productor.

• 
Puedes alm

acenarlas hasta 2 años si su destino es el reciclado.
• 

Inclúyelas en tu archivo cronológico.

En el caso en el que lo entregues a un gestor de residuos registrado:
• 

A
segúrate de haber suscrito un contrato de tratam

iento con el gestor de 
residuos

• 
N

o es necesario realizar una N
otificación Previa.

• 
A

segúrate que durante el traslado el residuo va acom
pañado de un 

D
ocum

ento de Identificación o sim
ilar.

• 
Solicita a tu gestor un docum

ento justificativo de su recepción.

• 
Entrégalas en establecim

ientos com
erciales o edificios adm

inistrativos que 
actúen com

o puntos de recogida lám
paras.

• 
Puedes entregarlas en el punto lim

pio de tu m
unicipio en caso de que exista 

uno.
• 

Entrégalas a un Sistem
a Integrado de G

estión (A
M

B
ILA

M
P)

Las bom
billas LED

 tam
bién contienen sustancias tóxicas com

o plom
o, arsénico o galio, su correcta 

gestión im
pide que estas sustancias se liberen en el m

edio am
biente de m

anera incontrolada.
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(1) 2014/955/U
E: D

ecisión de la C
om

isión, de 18 de diciem
bre de 2014, por la que se m

odifica la D
ecisión 2000/532/C

E, sobre la lista de 
residuos, de conform

idad con la D
irectiva 2008/98/C

E del Parlam
ento Europeo y del C

onsejo
(2) A

nexo II de la Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos contam
inados.

M
iniG

uía de Residuos Com
erciales

FICH
A

 D
E RESID

U
O

RESID
U

O
S D

E A
PA

RATO
S ELÉCTRICO

S Y 
ELECTRÓ

N
ICO

S (RA
EE) N

O
 PELIG

RO
SO

S
LER 1: 20 01 36 (G

rupos de tratam
iento 23, 32, 42 y 52)

D
escripción: residuos de aparatos eléctricos y electrónicos (RA

EE) 
no peligrosos
C

ódigo de tratam
iento D

/R 2: R5 / R14 – reciclado y preparación 
para reutilizarinorgánicas

• 
A

lm
acénalos segregados por tipos de aparatos: term

os, lavadoras, pantallas, 
pequeño electrodom

éstico, etc.
• 

C
lasifica aparte aquellos que puedan ser reutilizados o exijan m

ínim
as 

reparaciones para poder funcionar
• 

A
lm

acénalos en un lugar seco y sobre elevados del suelo o en estanterías.
• 

N
o los m

ezcles con otros residuos.
• 

Es obligatorio que los etiquetes indicando su código LER-RA
EE y su 

descripción, así com
o el nom

bre, el teléfono y la dirección del productor.
• 

Puedes alm
acenarlos hasta 2 años si su destino es el reciclado.

• 
Inclúyelos en tu archivo cronológico.

En el caso en el que los entregues a un gestor de residuos registrado:
• 

A
segúrate de haber suscrito un contrato de tratam

iento con el gestor de 
residuos

• 
N

o es necesario realizar una N
otificación Previa.

• 
A

segúrate que durante el traslado el residuo va acom
pañado de un 

D
ocum

ento de Identificación o sim
ilar.

• 
Solicita a tu gestor un docum

ento justificativo de su recepción.

• 
Entrega en establecim

ientos de segunda m
ano aquellos que aun puedan ser útiles 

para otras personas.
• 

Entrégalos a gestores registrados que faciliten su preparación para la reutilización.
• 

Entrégalos en establecim
ientos com

erciales o edificios adm
inistrativos que actúen 

com
o puntos de recogida de RA

EE.
• 

Puedes entregarlas en el punto lim
pio de tu m

unicipio en caso de que exista uno.
• 

Entrégalas a un Sistem
a Integrado de G

estión (EC
O

LEC
, ERP, EC

O
LU

M
, A

M
B

ILA
M

P, 
REC

YC
LIA

, REIN
IC

IA
 o EC

O
-RA

EE)

La PN
U

M
A

 (Program
a de N

aciones U
nidas contra el M

edio A
m

biente) calcula que de form
a anual se 

generan 50 m
illones de toneladas de aparatos electrónicos que se desechan.

La O
N

U
 estim

a que el 80%
 de la basura tecnológica generada en todo el m

undo se exporta a países 
tercerm

undistas donde no existe ninguna regulación, aum
entando de form

a considerable el riesgo 
de contam

inación en ecosistem
as vulnerables.
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(1) 2014/955/U
E: D

ecisión de la C
om

isión, de 18 de diciem
bre de 2014, por la que se m

odifica la D
ecisión 2000/532/C

E, sobre la lista de 
residuos, de conform

idad con la D
irectiva 2008/98/C

E del Parlam
ento Europeo y del C

onsejo
(2) A

nexo II de la Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos contam
inados.

M
iniG

uía de Residuos Com
erciales

• 
A

lm
acénalos segregados por tipos de aparatos: frigoríficos, m

icroondas, 
C

RT´s, etc.
• 

C
lasifica aparte aquellos que puedan ser reutilizados o exijan m

ínim
as 

reparaciones para poder funcionar
• 

A
lm

acénalos en un lugar seco y sobre elevados del suelo o en estanterías.
• 

N
o los m

ezcles con otros residuos.
• 

Es obligatorio que las etiquetes indicando su código LER-RA
EE y su 

descripción, así com
o el nom

bre, el teléfono y la dirección del productor.
• 

Puedes alm
acenarlos hasta 6 m

eses (2 retiradas anuales).
• 

Inclúyelos en tu archivo cronológico.

En el caso en el que los entregues a un gestor de residuos registrado:
• 

A
segúrate de haber suscrito un contrato de tratam

iento con el gestor de 
residuos

• 
Es necesario realizar una N

otificación Previa.
• 

A
segúrate que durante el traslado el residuo va acom

pañado de un 
D

ocum
ento de Identificación o sim

ilar.
• 

Solicita a tu gestor un docum
ento justificativo de su recepción.

• 
Entrega en establecim

ientos de segunda m
ano aquellos que aun puedan ser 

útiles para otras personas.
• 

Entrégalos a gestores registrados que faciliten su preparación para la 
reutilización.

• 
Entrégalos en establecim

ientos com
erciales o edificios adm

inistrativos que 
actúen com

o puntos de recogida de RA
EE.

• 
Puedes entregarlas en el punto lim

pio de tu m
unicipio en caso de que exista 

uno.
• 

Entrégalas a un Sistem
a Integrado de G

estión (EC
O

LEC
, ERP, EC

O
LU

M
, 

A
M

B
ILA

M
P, REC

YC
LIA

, REIN
IC

IA
 o EC

O
-RA

EE)

En un teléfono m
óvil existen en torno a 500 y 1000 com

puestos diferentes que contiene m
ercurio, 

cadm
io, plom

o, selenio o crom
o, entre otras sustancias que pueden resultar nocivas.

En España la tasa de recogida de esos aparatos no supera apenas el 20%
, aunque la norm

ativa 
europea es exigente y no reciclar esos residuos constituye un delito.
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FICH
A

 D
E RESID

U
O

RESID
U

O
S D

E A
PA

RATO
S ELÉCTRICO

S Y 
ELECTRÓ

N
ICO

S (RA
EE) PELIG

RO
SO

S

LER 1: 20 01 23* / 20 01 35* (G
rupos de tratam

iento 11, 12, 13, 22, 41, 51 y 61)
D

escripción: residuos de aparatos eléctricos y electrónicos (RA
EE) peligrosos

C
ódigo de tratam

iento D
/R 2: R5 / R14 – reciclado y preparación para 

reutilizarinorgánicas




